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La Confederación Española de Organizaciones Empresariales del Metal (CONFEMETAL), la
Federación Minerometalúrgica de CC.OO (F.M. CC.OO) y Metal, Construcción y Afines de
UGT, Federación Estatal (MCA-UGT) y Federación Confemetal, concienciadas de la gran
necesidad de promocionar acciones para el cumplimiento de la normativa sobre prevención
de riesgos y salud laboral entre los trabajadores del sector del metal, han desarrollado el pro-
yecto  EL PAPEL DEL MANDO INTERMEDIO EN EL CUMPLIMENTO DE LA ACCIÓN PREVEN-
TIVA. PLAN DE ACTUACIÓN EN EL SECTOR DEL METAL: FABRICACIÓN DE PRODUCTOS
METÁLICOS EXCEPTO MAQUINARÍA Y EQUIPO, cuya ejecución ha estado a cargo de la
Fundación del Metal para Formación, Cualificación y el Empleo - FMF -, institución sin ánimo
de lucro, fundada en 2002 por CONFEMETAL, FM-CCOO y MCA-UGT.

Esta acción se ha desarrollado en el marco de subvenciones de la Fundación para la
Prevención de Riesgos Laborales en su convocatoria de asignación de recursos para el ejer-
cicio 2006, con el fin de ofrecer al mando intermedio una herramienta de ayuda a la hora
de cumplir con sus responsabilidades preventivas relativas a los trabajadores implicados en
su ámbito de competencia. Es decir, facilitar con estas publicaciones la realización de un
mantenimiento preventivo eficaz y adecuado a cada circunstancia y actividad laboral.

La realización de esta colección de guías ha sido posible gracias a la colaboración de trein-
ta y dos empresas que desarrollan su actividad en el sector de la Fabricación De Productos
Metálicos Excepto Maquinaría y Equipo, que han cedido de forma gratuita e incondicional su
tiempo al equipo de trabajo del proyecto. Han permitido el acceso a sus instalaciones para
el conocimiento directo de los procesos de fabricación implicados y las medidas  preventivas
requeridas, y de forma especial, han expuesto la problemática de los mandos intermedios del
sector en materia preventiva.

1. LOS MANDOS INTERMEDIOS

Desde un punto de vista amplio y muy general, los mandos son todos aquellos sujetos con-
tratados por la empresa, que tienen delegadas funciones del poder de dirección del empre-
sario, y se encuentran en distintas situaciones de mando dentro de la escala jerárquica com-
prendida entre la posición empresarial y la del simple trabajador u operario.
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Al margen de las funciones directivas típicas se sitúa un colectivo de trabajadores que, por las tareas que realizan, cons-
tituyen un grupo formado por los trabajadores con puesto de mando intermedio - los tradicionalmente llamados encar-
gados, capataces, vigilantes, contramaestres -.

Se trata de la figura  menos conocida y estudiada desde el punto de vista de la normativa, quizá porque jurídicamente
sea el mando intermedio el que más se asemeja a la posición del trabajador. Sin embargo, no cabe duda de las diferen-
cias que les separan del resto de trabajadores subalternos, precisamente por realizar una prestación laboral basada fun-
damentalmente en el desarrollo de funciones delegadas del poder de la dirección empresarial, ya sea de manera exclu-
siva o compaginada con otras de carácter eminentemente ejecutivo - a medida que progresivamente van perdiendo
importancia las funciones de mando, hasta llegar a las categorías menos cualificadas -. Así, entre las categorías ocupa-
das por el trabajador con puesto de mando se encuentran:

� Encargado general.

� Coordinador general.

�  Supervisor de sector o zona.

�  Encargado de  grupo o responsable de equipo.

�  Jefe de sección.

�  Capataz.

�  Oficial de primera.

�  Contramaestre, etc.

Es decir, todos aquellos encargados de las funciones de mando más concretas posibles entrando en contacto directo con
los operarios.

La conexión entre la dirección general y las personas que operan en la base de la organización es la que convierte en
ambigua la situación del mando intermedio. Por un lado, representa a la dirección ante los niveles más bajos - viéndose
imbuido por la ideología del coste y la eficiencia -; y, por otra parte, también se identifica, por su procedencia y su nivel
salarial, con las personas con las que trabaja día a día y a las que dirige en la empresa. Esta posición le proporciona no
pocos problemas y le somete a distintos tipos de presión desde ambos extremos.

Desde el punto de vista funcional el mando intermedio se convierte en el punto de conexión entre el nivel estratégico y el
nivel operativo, cuya misión consiste en transmitir al personal de ejecución las decisiones de la dirección. Además, los man-
dos realizan dos funciones específicas fundamentales: la vigilancia y el control inmediato de la actividad laboral, tanto de los
trabajadores a sus órdenes como de la calidad de la producción, los métodos de trabajo o la conservación de materiales.
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En base a estas funciones generales atribuidas, se les demandan las medidas que, en este sentido, se precisan en mate-
ria de prevención, como la vigilancia y el control sobre el uso de los dispositivos de protección individual, el buen funcio-
namiento de los medios de protección colectiva y la dirección de una línea de trabajo mediante la impartición de órde-
nes concretas en cada supuesto particular.

La normativa vigente en materia de prevención de riesgos laborales no menciona en ningún momento a la categoría de
los mandos intermedios en general, para asignarle una serie de deberes específicos, acordes con su posición en el seno
de la empresa.

En consecuencia, y en defecto de referencia específica, se acude en primer lugar al artículo 29 de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales (LPRL) donde se recogen las obligaciones a las que están sujetos los trabajadores que ejercen labores mera-
mente ejecutivas, para realizar una primera aproximación a posibles obligaciones legales de los mandos intermedios:

“Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el cumplimiento de las medidas de prevención
que en cada caso sean adoptadas, por su propia seguridad y salud en el trabajo y por la de aquellas personas a las que
pueda afectar su actividad profesional, a causa de sus actos y omisiones en el trabajo, de conformidad con su formación
y las instrucciones del empresario.” (art.29 ap. 1 LPRL) 

De los dos deberes expuestos, es evidente que, en el último - velar por terceras personas -, es necesaria una mención
especial a su cumplimiento por parte de los mandos intermedios. Haciendo una interpretación especial de este artículo,
porque, si bien no lo es para todo el conjunto de los trabajadores, esta obligación sí parece indiscutiblemente como la
obligación principal que podrían ostentar los mandos intermedios en materia de prevención de riesgos laborales: velar,
en todos los sentidos y con todos los medios a su alcance, por sus subordinados.

En el concepto velar se podrían incluir funciones tan inherentes al cargo como la vigilancia, control, distribución adecua-
da del trabajo, información y formación de primera mano, impartición de las instrucciones adecuadas y toma de decisio-
nes oportunas ante la presencia de riesgos en el trabajo.

Este concepto alcanzará, en consecuencia, tanto el no perjudicar a sus trabajadores con el ejercicio de sus funciones inter-
medias, como procurar y vigilar que dichos trabajadores cumplan con las medidas de protección, individuales1 y colecti-
vas2, protegiendo directamente su propia seguridad y salud en el trabajo.

Pero también se establece concretamente que, para medir el incumplimiento de la obligación de seguridad de los traba-
jadores, se tendrán en cuenta sus posibilidades; es decir, el momento en el que debe realizar el cumplimiento, su posi-
ción en la empresa, sus capacidades profesionales y personales. Por lo que habrá que considerar, lógicamente, la forma-

1EPI, Equipo de Protección Individual, se identifica con cualquier equipo destinado a ser llevado o sujetado por el trabajador para que le proteja de uno o varios ries-
gos que puedan amenazar su seguridad o su salud en el trabajo, así como cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin. (LPRL)

2EPC, Equipo de Protección Colectiva, se define como toda aquella acción realizada por la empresa para minimizar los riesgos de los trabajadores de modo global. (LPRL)
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ción preventiva efectiva que haya recibido el mando - en virtud de su puesto - por parte de la empresa o de los servicios
de prevención, para dar cumplimiento a las obligaciones correspondientes. Por tanto, resulta evidente que, a la hora de
sancionar una determinada conducta infractora, habrá que sopesar si el mando ha recibido la formación preventiva ade-
cuada por parte de la empresa para cumplir correctamente con sus obligaciones. En caso contrario, no sólo no deberá
de ser sancionado, sino que las responsabilidades por tal hecho se trasladarían directamente a la posición empresarial.

Analizando el apartado 2 del mencionado artículo 29 de la LPRL, en el que se enumeran obligaciones específicas para
los trabajadores en general, podrían adaptarse, en algunos de sus términos, a la posición de los mandos intermedios.

“1. Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las máquinas, aparatos, herramien-
tas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen
su actividad.

2. Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el empresario, de acuerdo con las instruc-
ciones recibidas por éste.

3. No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de seguridad existentes o que se insta-
len en los medios relacionados con su actividad o en los lugares de trabajo en los que ésta tenga lugar.

4. Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores designados para realizar actividades de
protección y de prevención, acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por motivos razonables, un ries-
go para la seguridad y la salud de los trabajadores.

5. Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad competente con el fin de proteger la
seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo.

6. Cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar unas condiciones de trabajo que sean seguras y no
entrañen riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores.” (art.29 ap. 2 LPRL)

A partir de esta descripción se pueden enumerar las obligaciones convencionales más comunes asignadas a los mandos
intermedios en materia preventiva:

�  Vigilancia del cumplimiento de la normativa.

�  Consultas a los responsables de seguridad.

�  Dar las órdenes adecuadas.

�  Aplicar la disciplina entre los trabajadores.

�  Recibir avisos sobre las deficiencias en materia de seguridad.

�  Permanecer en su posición de mando.
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En este apartado, también se deberán incluir todas aquellas menciones a específicas obligaciones en materia de preven-
ción para los mandos que vengan recogidas en los reglamentos internos de las distintas empresas, así como en aquellas
normas jurídico-técnicas que, aunque no sean de obligado cumplimiento, suelen llenar de contenido determinadas obli-
gaciones generales, que sí lo son.

2. LAS FUNCIONES DEL MANDO INTERMEDIO: PREVENCIÓN DE RIESGOS 
Y SALUD LABORAL

Finalizado el trabajo de campo previsto en el desarrollo del proyecto EL PAPEL DEL MANDO INTERMEDIO EN EL CUM-
PLIMENTO DE LA ACCIÓN PREVENTIVA. PLAN DE ACTUACIÓN EN EL SECTOR DEL METAL: FABRICACIÓN DE PRO-
DUCTOS METÁLICOS EXCEPTO MAQUINARÍA Y EQUIPO, pueden establecerse como las principales funciones del
mando intermedio del sector en materia preventiva las siguientes:

�  Asegurar la atención de los operarios en las funciones que tienen asignadas, evitando distracciones y prisas que pue-
dan provocar un accidente.

�  Tener conocimientos de la existencia y uso de los medios materiales de prevención disponibles en su área de mando.

�  Proporcionar y asegurar la adecuada utilización de los equipos de protección individual que correspondan.

�  Capacitar para el mantenimiento de los EPI: almacenamiento, uso, limpieza, revisión y desinfección.

�  Dar las instrucciones de protección adecuadas a los diferentes niveles de riesgo y límites de uso.

�  Intentar llevar a cabo la adaptación de las condiciones de trabajo a las características de las personas que lo desarrollan.

�  Planificación de trabajo y puestos. Favorecer el cambio de tareas o la interposición de tiempos de reposo, para redu-
cir y controlar los distintos riesgos a los que están expuestos los profesionales a su cargo.

�  Garantizar el buen estado de las señalizaciones.

�  Evitar cualquier obstáculo y áreas de escasa visibilidad en los pasos, vías y zonas de circulación, así como asegurar
el orden y la limpieza de los puestos de trabajo.

�  Asegurar el buen estado de los materiales, de las máquinas y de las herramientas, así como de cualquier utensilio
que sirva para el desarrollo profesional de los trabajadores.

�  Verificar que las condiciones ambientales son adecuadas en todos los puestos de trabajo relacionados con su ámbi-
to de competencia: iluminación, ruido, calidad del aire, condiciones termohigrométricas, etc.

�  Señalar las anomalías que se detecten que puedan implicar un riesgo y verificar que han sido subsanadas.

�  Informar sobre los planes de emergencia a los trabajadores a su cargo.
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